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POLITICA DE SENSIBILIZACION AMBIENTAL 

     La Cooperativa de Transportes Cotrans, en cumplimiento normativo ley 99 de 1993, 

Resolución 40595 de 2022 y la resolución 0312 de 2019, se compromete con la protección 

del medio ambiente y la promoción de prácticas sostenibles en todas nuestras operaciones. 

Reconocemos el impacto significativo que el transporte puede tener en el entorno natural y 

nos comprometemos a minimizar dicho impacto, contribuyendo así a la preservación de los 

recursos naturales para las generaciones futuras. A través de nuestra Política de 

Sensibilización Ambiental de la siguiente manera:  

• Fomentaremos una cultura organizacional basada en el respeto y la valoración del 

medio ambiente. Nos comprometemos a promover la educación ambiental entre todos 

nuestros colaboradores, clientes y partes interesadas, destacando la importancia de 

conservar la biodiversidad reduciendo el impacto de la huella ecológica, la 

contaminación que conllevan a la mitigación del cambio climático. 

• Proporcionaremos formación y sensibilización sobre temas ambientales a todos 

nuestros colaboradores, con especial énfasis en aquellos que desempeñan funciones 

relacionadas con el transporte y la logística. Esto incluirá la identificación de prácticas 

sostenibles, el uso eficiente de los recursos naturales y la reducción de residuos. 

• Implementaremos medidas para reducir la generación de residuos y fomentar el 

reciclaje y la reutilización de papel y materiales en todas nuestras instalaciones. Nos 
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comprometemos a gestionar adecuadamente los residuos peligrosos y a cumplir con 

la normativa ambiental vigente en materia de gestión de residuos. 

• Colaboraremos con organizaciones ambientales, instituciones académicas y 

autoridades competentes para fortalecer nuestras acciones de sensibilización 

ambiental y promover la participación en iniciativas de conservación y protección del 

medio ambiente. 

Concluimos que la implementación de nuestra política de sensibilización ambiental refuerza 

nuestro compromiso con la protección del medio ambiente y la promoción de prácticas 

sostenibles en la Cooperativa de Transportes Cotrans. A través de acciones concretas y 

colaborativas, reafirmamos nuestro papel como agentes responsables en la construcción de 

un futuro sostenible y respetuoso con el medio ambiente. 
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